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Se tiene por notificada mediante aviso a la ejecutada Edy Constanza Cárdenas 

Chaparro, del mandamiento de pago proferido en su contra al interior del 

expediente, de conformidad con la documental obrante en el archivo 007 del 

expediente digital, quien dentro del término legal guardó silencio.  

 

Previo a continuar con el emplazamiento ordenado por este despacho en auto del 

04 de marzo de 2021 (archivo 005), y teniendo en cuenta la consulta de la Base de 

Datos Única de Afiliados BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la 

secretaría del despacho OFICIAR a Nueva EPS para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación,  informe a este 

despacho la dirección electrónica y de residencia de la demandada María Leonor 

Chaparro Riveros, con el fin de lograr su notificación.  

 

De otro lado, se acepta la renuncia presentada por la abogada Jannette Amalia 

Leal Garzón al poder que le fue conferido como mandataria judicial de la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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